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Solemos tener la gente mundana la  con-
cepción esperanzada de que un progra-
ma electoral es un compendio completo, 
fundado y priorizado de lo que sería la 
piedra angular de un partido político en 
el caso de ser situado por el electorado 
ante el reto de gobernar. 

Ahora bien, este ideal, que incluso 
puede estar en las génesis de muchos 
hacedores de programas electorales, 
queda siempre pervertido hasta la exte-
nuación por una metodología que alum-
bra un resultado final que nos genera 
desde estupefacción, hasta frustración, 
pasando por la extrañeza, la increduli-
dad o, en ocasiones, la indignación. 

Y todo porque se aplican una serie 
de máximas antagónicas pero, como se 
ve, irrenunciables. 

Se antoja razonable que prime la ex-
haustividad y el detalle. 
Cuanto más concreto se 
sea en los compromi-
sos, cuanto más com-
promisos haya y cuan-
tos más ámbitos de la 
gestión pública se abar-
quen en esos compro-
misos, más argumentos y más verdad se 
estaría ofreciendo al electorado. 

Ahora bien, cuanto más exhaustivo 
se es, más riesgo existe de incumpli-
miento. Además, más riesgo hay de le-
vantar ampollas en tu electorado pues 
multiplicas el posicionamiento sobre 
nuevos temas y la imposibilidad de es-
tar de acuerdo en todo. Por si esto fuera 
poco, la exhaustividad va en contra del 
marketing político, porque cuanto más 
largo es un programa, es también más 
infumable y más rechazo genera ante 
un electorado al que generalmente se 
busca atraer con pocos mensajes y cada 
vez más directos y cortos. 

Si llevamos estas reglas al extremo, 
el resultado son programas electorales 
vacuos, basados en principios genéricos, 
que no comprometen a nadie, ni siquie-
ra a los miembros del propio partido, es 
decir, programas tan bellos y marqueti-
nianos como irrelevantes y de escaso 
poder de enganche para captar por sí 
mismo el voto. ¿El mejor ejemplo? El 

programa del PP en estas elecciones, 
sintetizado en 365 medidas tan aquilata-
das pero a la vez tan genéricas que, al fi-
nal, en materia de logística práctica-
mente por no decir no se dice nada. 

Es cierto que no se sienten cómodos 
los partidos tampoco con este tipo de 
programas, primero porque hay grupos 
de interés y de poder muy definidos a 
los que es necesario dar respuestas pre-
cisas para captar su voluntad y porque 
en el propio partido hay candidatos que 
responden a sus circunscripciones y 
que igualmente requieren concreción. 

Surge aquí la lucha fratricida en el 
seno de los partidos por ver qué medi-
das de este tipo se pueden “colar” en los 
programas, que al final lejos de llevar 
propuestas completas y vertebradoras, 
alumbran una serie de iniciativas loa-

bles pero que se expo-
nen, por su carácter ais-
lado, a modo de 
ocurrencias. Buen 
ejemplo es el programa 
en materia de transpor-
tes del PSOE. ¿Por qué 
se habla de un tramo fe-

rroviario y no de otro? Piensen siempre 
no en la medida, sino en quién está tras 
la medida. Es la clave. 

Para terminar, les añado dos reglas 
más. La primera: en un programa electo-
ral nunca debes prometer aquello que 
no sólo no te va a dar votos, sino que di-
rectamente te los va a quitar. El manual 
político dice que es mejor callar y no de-
cir la verdad. Sin ir más lejos, el PSOE no 
dice una línea en su programa sobre los 
peajes en vías de alta capacidad. 

Y la segunda: la ideología y su deriva 
pancartera y vociferante es el pan de 
molde que lo aguanta todo en la tostada 
de las promesas electorales, repletas de 
ignorancia pues se escucha antes a un 
fanático que a un experto. Así, por ejem-
plo, aparece Sumar y en su programa te 
promete para 2040 una cuota del ferro-
carril del 80% (¡Dios les oiga!) o te plan-
tea ceder competencias portuarias a las 
ciudades para, ojo, “garantizar” las inver-
siones.  Tremenda empanada presu-
puestaria.
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Entre no decir la verdad, no decir nada y 
no tener idea de nada

Se escucha antes a 
un fanático que a un 
experto

DE HOY PARA MAÑANA

El transitario Pepito Forwarding recibió 
de su corresponsal en China el encargo 
de recibir en puerto español y hacer se-
guir al destinatario final una serie de 
mercancías, a flete debido (freight co-
llect). Para instrumentar el encargo, el 
transitario chino designó al transitario 
español como consignee del Master y 
como Agente de entrega en el House; el 
transitario español hizo conducir las 
mercancías desde el puerto de descarga 
hasta el domicilio del destinatario, co-
mo estaba previsto en el House, donde 
se realizó la entrega.  

El transitario español produjo la co-
rrespondiente factura por flete maríti-
mo y portes terrestres contra el destina-
tario, que este pagó religiosamente, no 
sin antes hacer reservas sobre el estado 
de las mercancías que 
al abrir los bultos se 
presentaron mojadas 
por agua de mar, hecho 
que concluyó el oportu-
no peritaje. El destina-
tario reclamó al transi-
tario español el 
importe de los daños. 

Es evidente que el transitario espa-
ñol fue materialmente ajeno al inciden-
te y, por lo tanto, a su entender, no es res-
ponsable en absoluto de los daños 
producidos en la mercancías, máxime 
cuando los daños se produjeron por 
agua de mar. La única vinculación con el 
contrato de transporte fue haber sido 
designado como agente de entrega y, 
efectivamente, entregar la mercancía, 
haber facturado flete y portes y haber 
cobrado del destinatario. 

La tesis del importador es diame-
tralmente opuesta: él había recogido las 
mercancías de un transitario español, 
que le había facturado y pagado el flete 
y los portes; y a quien hace responsable 
del siniestro porque es la única  persona 
con quien tiene relación contractual en 
el contrato de transporte. Y, además, in-
voca el principio de que el transitario 
contrata siempre en nombre propio y es 
responsable no solo de lo que hace, sino 
de lo que han hecho los demás trans-
portistas. 

Así planteada la controversia, va-
mos a esperar (y mucho) qué nos dicen 
los tribunales para leer sus conclusio-
nes y veredicto. Pero el objeto de esta 
nota no es resolver y escoger entre una 
y otra tesis. El objeto es otro. 

El objeto es, en primer lugar, eviden-
ciar la falta de concreción de nuestras 
leyes al definir la figura del transitario 
que al final no se sabe muy bien si es só-
lo un organizador de transportes y co-
mo tal, cuál es su responsabilidad; o es 
un transportista contractual del trans-
porte que organiza, pero no del que no 
organiza, aunque lo cobre por cuenta de 
un tercero; y en este caso, cuál es (o no 
es) su responsabilidad.  

Y en segundo lugar, la necesidad de 
que las empresas transitarias clarifi-

quen su sistema con-
tractual frente a los 
clientes y a quienes no 
lo son. Esa necesaria 
clarificación se ha re-
suelto en los países de 
nuestro entorno con el 
estudio, la publicación 
y ofrecimiento al mer-

cado por parte de las asociaciones pro-
fesionales de representación empresa-
rial, de unas Condiciones Generales de 
Contratación -“Terms and conditions”, 
“Standard Trade Conditions” en termi-
nología inglesa-, respetuosas con las 
normas de defensa de la competencia, 
definitorias de los distintos contratos 
que el transitario celebra, complemen-
tarias de las normas de obligado cum-
plimiento y, especialmente, clarificado-
ras de las responsabilidades que 
comporta la actividad . En nuestro país, 
las organizaciones de representación 
empresarial de transitarios retiraron en 
su día las que habían publicado, sin que 
hasta ahora se haya sabido ni la causa ni 
el estudio de otras nuevas, si aquellas no 
eran convenientes.  

Instamos a esas organizaciones em-
presariales que, por otra parte, hacen un 
trabajo encomiable -y poco reconocido- 
a abordar este asunto en el convenci-
miento de que todos ganaremos trans-
parencia y tranquilidad. 
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